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1. Una vez ha accedido al Formulario, antes de continuar con los siguientes, pasos debe aceptar la Declaración 
Responsable y la Política de privacidad de datos y Guardar esta opción. 

 

 
2. A continuación tendrá que seleccionar Acceso al proceso de inscripción 

 

 

3. Después seleccionará la Convocatoria de Doctorado. Solicitud de acceso al curso 2026-27. Convocatoria ordinaria 

https://uxxiapps.uv.es/ac_app/f?p=400800
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4. En este apartado se importarán los datos que se introdujeron al generar las credenciales. Deberá completar 

la información requerida que no conste con anterioridad y marcará Siguiente 
 

 
 
 

5. Se abrirá una nueva pantalla en la que podrá añadir los programas que desee cursar.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ir.uv.es/80uRwaG
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6. Se abre un desplegable con el listado de todos los programas ofertados. Si sabe en cuál quiere 
preinscribirse, puede directamente introducir el nombre en el buscador y una vez localizado marcar 
y Añadir selección (puede seleccionar varios a la vez hasta un máximo de 3 programas) 

 

 
 

7. Las opciones elegidas se van cargando en el listado de programas y antes de avanzar a la pantalla siguiente 
puede reorganizarlo con ^ o cambiar sus opciones con eliminar  y añadir uno nuevo. Una vez decidida la 
selección marque Siguiente. 
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8. A continuación, deberá adjuntar la documentación requerida que consta en las instrucciones de la web. 

No es necesario subir archivos a todos los apartados, solo los que sean obligatorios para la admisión, y 
los específicos del programa. Consulte los Criterios de Admisión de cada uno de ellos en Oferta de 
Doctorados  

 

 
Asegúrese de tener guardados los documentos en su ordenador o dispositivo de memoria externa y que cumplan los 
requisitos. Después desde la Columna Acciones, seleccione + Arrastre y Suelte o Seleccione archivo y marque Adjuntar 
En la columna nombre del fichero, aparecerá el archivo que acaba de cargar. Repetir esta acción con todos los documentos 
necesarios y finalmente, indique Siguiente 
 

 

https://www.uv.es/uvweb/escuela-doctorado/es/admision-matricula/preinscripcion-/-admision/instrucciones/procedimiento-1285956646509.html
https://www.uv.es/uvweb/escuela-doctorado/es/escuela-doctorado-1285951943596.html
https://www.uv.es/uvweb/escuela-doctorado/es/escuela-doctorado-1285951943596.html
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Algunas aclaraciones a la documentación: 
 Documento de identidad. Pasaporte, DNI, NIE u otra cédula de identidad. Para el cálculo de las tasas para 

estudiantes extranjeros NO EEES se tiene en cuenta la nacionalidad, y la residencia legal se acredita en el 
momento de la matrícula. 

 Certificado de discapacidad. Documento emitido por la autoridad competente española. 
 Título universitario de Máster y Títulación Grado/Licenciado o equivalente. Documento oficial o Certificado 

sustitutorio válido (1 año desde la expedición). En estudios cursados en EEES se acepta el SET / Diploma 
Supplent/ Supplément au Diplôme/ Supplemento al Diploma. Revise los Requisitos generales de acceso de los 
estudiantes extranjeros sobre homologación, legalización vía diplomática y traducción oficial. 

 Certificado académico oficial del título de máster y Certificado académico oficial de 
Grado/Licenciado o equivalente: Certificado en el que consta la relación de todas las asignaturas 
superadas y sus calificaciones. 

 Conversión de las calificaciones en la escala en base 10 del título de acceso y Conversión de las calificaciones 
en la escala en base 10 de la titulación Grado/Licenciado o equivalente: Obligatorio solo para las personas 
con estudios cursados en universidades no españolas. Se obtiene siguiendo el procedimiento establecido por 
el Ministerio y la nota en escala española es la que deberá indicar en el formulario. 

 Acreditación de acceso a Doctorado con título extranjero Documento oficial o Certificado sustitutorio válido (1 
año desde la expedición). Revise los Requisitos generales de acceso en de los estudiantes extranjeros sobre 
homologación, legalización vía diplomática y traducción oficial. 

 Credencial de homologación del título extranjero de máster o equivalente y Credencial de homologación del 
título Grado/Licenciado o  equivalente extranjero. Para los que han solicitado reconocimiento oficial de estudios 
ante el Ministerio y han obtenido la Resolución Favorable. Ver modelo. 

 Resolución favorable de acceso al doctorado para titulados no pertenecientes al EEES. Cuando han 
solicitado acceso en esta u otra universidad española y, previo pago de la correspondiente tasa por el 
estudio de equivalencia de estudios, se les ha emitido la correspondiente Resolución. 

 Curriculum Vitae, Carta de Motivación, Aval del investigador/a como posible Director/a (Modelo de aval) 
Documentación justificativa de la dedicación parcial Algunos programas de Doctorado exigen o valoran 
la acreditación documental de estos aspectos. Consulte los Criterios de Admisión de cada uno de ellos en 
Oferta de Doctorados 

 Otros documentos: Para cualquier documento que considere que pueda ser de interés para la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado y que no esté incluido en el resto de apartados. 

https://www.uv.es/uvweb/escuela-doctorado/es/admision-matricula/preinscripcion-/-admision/requisitos-generales-admision-1285951943615.html#3
http://www.uv.es/pop/docs-M/PREINSCRIPCION/2019/Declaracion_EquivalenciaNM_Universidades2019.pdf
https://www.uv.es/uvweb/escuela-doctorado/es/admision-matricula/preinscripcion-/-admision/requisitos-generales-admision-1285951943615.html#3
https://www.uv.es/pop/docs-M/PREINSCRIPCION/credencial_homol.pdf
https://www.uv.es/escoladoct/Formularis/20.%20Aval%20admissio%cc%81-MT.docx
https://www.uv.es/uvdoctorados
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9. En el siguiente paso obligatoriamente deberá Responder a las preguntas de un Formulario 

Genérico de Doctorado, así como tantos Formularios de programa como haya añadido en su 
solicitud. 

 

 
 

Conteste a las preguntas adecuadamente, indique Guardar y marque Siguiente: 
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Aclaraciones a las preguntas siguientes: 

 

 

Si ha adjuntado en “Documentación” la correspondiente Resolución, Marque Sí. Marque No si no dispone de Resolución 
Favorable. En ese caso, se le generará un recibo correspondiente al pago de la tasa de 155.22€ para el estudio de su 
titulación. Este pago deberá realizarlo en la siguiente dirección uxxiapps.uv.es/gestionRecibos/inicio.jsp al finalizar su 
solicitud. Compruebe países EEES 

 

 

 
Marque Sí solo si dispone de la Credencial correspondiente. 

 

 
 ¿Cuál es su nota media? 

Recuerde que es en escala española (0-10) por lo que el valor estará entre 5 y 10 (con 2 decimales) 
. 

https://uxxiapps.uv.es/gestionRecibos/inicio.jsp
https://ehea.info/page-full_members
https://www.uv.es/pop/docs-M/PREINSCRIPCION/credencial_homol.pdf
https://www.uv.es/pop/docs-M/PREINSCRIPCION/2019/Declaracion_EquivalenciaNM_Universidades2019.pdf
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10 . IMPORTANTE: En esta última pantalla aparece un resumen de su solicitud. Antes de confirmar puede seleccionar 

Anterior y modificar sus datos y después volver a avanzar hasta volver a este punto en el que se registra su 
solicitud. No olvide Confirmar Inscripción para completar el registro. 

 

Le aparecerá un mensaje indicando que ha finalizado su postulación correctamente, y podrá descargarse un 
justificante y solicitar que se le envíe un correo de confirmación. Se recomienda guardar el justificante. 
Seleccione Finalizar inscripción para salir de la aplicación. 
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